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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

\ '

SS. MM. el R ey y  la  R eina Regente (Q. D. G .)

y  Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vísta la exposición que con arreglo al art. -2.® del 

Código penal elévala Audiencia de Sevilla, y en  la! 
que propone que la pena de seis años y un día de pri- ■ 
sión mayor impuesta par aquella Sección de lo crimi- ' 
nal á Cayetano VaTgas Gordiilo en causa por atentado , 
y  lesiones .graves, le sea conmutada por la de-dos años - 
y snce meses de prisión correccional: j

Considerando que existen motivos de equidad que 
aconsejan en el caso actual modificar en algo la pena ■ 
impuesta, porque de haberse castigado separadamente i 
lo® dos delitos, aquélla hubiera sido menor:

Vista *ía ley de 18 de Junio de 1870, que-reguló el; 
•ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuestaide la Audiencia, con 
ílO‘Consultado por la Sección de-Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros; v

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á -Cayetano Vargas Gordiilo la 
pena impuesta en la referida causa por la de dos años 
y  «.once meses de prisión correccional.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de . Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

¡ MARÍA CRISTINA
El MiniatM de Gracia y Justicia,

IS an n e l « g a lr re d e  T ejada . ^

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal dei Tribunal Supremo declarando 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por el 
Fiscal en la causa seguida por la Audiencia de Bilíbao 
á Casilda Anguiano y Andrés Bellosillo, sobre partóci- 
dio y asesinato; y  condenando á muerte á dichos reos: 

Considerando! respectó de Casilda Anguiano que 
quizá su intención no fué dar muerte á su marido, sino 
únicamente que; resentida por los majos tratos que de 
él recibía, quiso le castigaran sin llegar á matarle sus 
cómplices, y éstos ee  excedieron en el encargo de ella 
recibido; y  respecto de Andrés Bellosillo, que" no tomó 
parte en la ejecución material del crimen: . ¿ .

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo, por lo <jue á Bellosillo se refiere, con la 
Sala sentenciadora y con ei Consejo dé Estado en pleno; 

Oídos en cuanto & Casilda Anguiano ambos dictá

menes; de acuerdo con un voto particular del Consejo 
de Estad®, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En sombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon* 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de reclusión 
y cadena perpetuas, respectivamente, y accesorias co
rrespondientes, la pena de muerte impuesta á Casilda 
Anguiano y  Andrés Bellosillo en la mencionada causa.

Dado emSan Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA ‘CRISTINA
El HMstro de Gracia yJutsiicia,

' H a n n e L  A g a S m  de fe ja d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rjby D. Alfon* 
bao XIII, j  como Rein a  Regente del Reino,

Vepge en disponer que el General de brigada Don 
Miguel Grús y Barcaiztegui cese en el cargo de Jefe 
de Estado Mayor del sexto Cuerpo de Ejército, y pase á 
,1a Sección de reserva del Estado Mayor general por 
estar comprendido en el art. 4 ° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; fue dando satisfecha del celo, inteligencia y 

i lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.
Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 

añil ochocientos noventa y seis.

MARIA CKISTTEA
El Miai îro d© la Guerra, 

iSí!irc®flo .i[® Azeárroga*

¿En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon- 
aoM II, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del sexto 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Carlos Es
pinosa de los Monteros y Sagaseta.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientoSfBoventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mtoifi&ro de la Guerra*

■Caréelo «Le Azeáfroga.

Con arreglo á lo que determina la -excepción 10 del 
| artículo 6.® fiel Real decretó de 27 dé Febrero de 1852, 
i á propuesta del Ministro de la Guerra y  de aeuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 

I adquiera por gestión directa de la casa Schneider y 
.C om pañía, del Creusot (Francia), el material experi* 
mental proyectado por la misma para la artillería de 

, montaña del calibre de 75 milímetros; debiendo ser car

go su adquisición al plan de labores del material de ar
tillería.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcárraga*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se anuncie á oposición la cátedra de Química general, 
vacante en la . Universidad de Santiago, procedente de 
cencurso declarado desierto por orden de 8 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ,á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se anuncie á oposición la cátedra de Análisis matemá
tico (primero y segundo curso), vacante en la Univer
sidad Central, porque los dos Profesores habrán de 
turnar en la explicación, y las de la misma asignatura 
de Granada y Oviedo, procedentes de concurso decla
rado desierto por orden de 8 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 17 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se anuncien á oposición las cátedras de Cosmografía y 
Física del globo, vacantes en las Universidades de Bar- 
rcelona y Zaragoza, y las de la misma asignatura de 
Granada, Sevilla y Oviedo, procedentes de concurso 
declarado desierto por orden de 8 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Co
mercio de jCádiz la cátedra de Aritmética, Cálculos 
mercantiles y Caligrafía; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver se provea por oposición, conforme á lo dis
puesto en el art. 12 del Real decreto de 11 de Agosto 
de 1887.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1896.

V  LINARBS RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  

M I N I S T E R I O  D I  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autoritadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 22 3a Julio de 1896. 

H e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a ®  i c h u m a c i o n e s

IDAD

NUU5MB Afioa. Mases. Días.
ESTADO

*
ENFERMEDADES DOMOILIOE

> 5 1 > Párvulo.»............ Enterocolitis......... ................................ ... J Inclusa.
2 » 1 Idem........... . Ssramplón ................................................. Pacífico, 14.
7 9 l Adulto... B fonquítí® capilar. •........... ................. .. Pilar, 19.

Federico Soubrié..............••••.••*•............ *..........
Manuel Pérez................ ^ . ........................ • •••. -

>
>
>

»
»
7

9
>

Párvulo..#...........
>

Párvulo.. .............

Cirrosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . .
Cólico m i s e r e r e .<>..»«.o,® 
Meningitis cerebral............... ...................

Vil lamia va, 31.
Hospital Militar (judicial). 
Paseo de los Dimos* 4. 
Princesa, 43.57 > > Casado ...• . . . . . Pulmonía............................ .............. .

e a > Párvulo. ........... Fiebre tifoidea............................................ Segóvia, 45* 
Palma, 36.T„ m _  n _ . . . . . . .  j 40

>
> Casado. . . . . . . . . Tabes mestntérica........... ........................

1 * Párvulo................ Bronquitis capilar....................................... Paseo de las Cambroneras, 6k
TP>̂. «i a •« a 1 ’XT a ’WA WA 32 > > Soltero . Endocarditis reumática......................... Tutor, 13.
1 f 1 * _Ai «t a «Jii A _ . . . . . . . 26 » Idem.................... Idem.................... ...................... ........... • López de'Hoyos, 12.

Arganzúala, 6.Jo*é G r Ó m ® Z . ...........«•••••• 4 » * Párvulo...
Benito Lauriolo.................•••••••••••••••••.•••••
a t * - i A.  J a .  4* . . . . . . . . . . .

41
1

»
>

»
*

Obsedo . . . . . . . . 9 .
Párvulo............. Viruela................................................

Arganzuela (judicial). 
Ponce de León, 6.

x > .  J  . • . .  i  A 1 « 1 1  k í  1 1 a  . . . . . 2 9 Idem............... .... Sarampión. ........... . . ................ Amparo, 77.
Carretera de Extremadura, >40. 
Hospital Provincial.

TT; ̂  A. I\. t . «v\ a  n A . . . . . 2 > Idem. • Raquitismo.. . . . . . . . .  ..........«i.. . . . . . . . . .
pjblo X J t r i l l a . * 17 1 S o l t e r o «
Reyes Páramo...,•••••............................. • • 19

40
*
-9

9
9

Idem.
Casado................. Idem. ..................................... . . ............

Embajadores, 103, 
J. M. López, 5. 
Aduana, 43.10 9 Adulto.... .......... - Peritonitis.................. ................... .

T,. 1 í ¿ T\ í 11 m  _ 4  ̂ . a . ^ . 8 & > Idem..................... Escrofulismo. ............................................. Mediodía Grande, 7*. 

Paseo de las Delicia g, 18.1 » Párvulo....... . Sarampión.......................................................
71 9 » Viudo..................... Liitióú del orificio aórtico.« . . . . . . . . . . . . . Mira el Sol, 4»
9 2 J. Párvulo.. © * o .......... Bronquitia capilar................................... .. Artistas, 33 

! Balm.es, 1-,» 3
>

> Idem.. . . . . . . . . . Idem .................................••••-•.............. o .
> > > 9 Incitas.
> * 9 9 Carretera de¡ Extremadura, 60.
» » » 9 9 Carretas, 22v

Labrador, 16. 
Almagro, 3. 
Toledo, 99.

55 » a Casada Derrame seroso cerebral
T.vÍATt i  WftTAT . . . . . . .  ■ • • • i x t a t t » 80 » > Viuda.. ••••..•••• Senectud.................................. .............

3 » 9 Párvulo................. Pulmonía................. ................ ........... ..

k n i  .Tímp.nftí.. . . . . . . o* .
»
43

4
>

9
9

Idem........................
Casada - , ^ e . . . . . Idem®............... .............................................................

Cicerón, 5.
Espartero, 8.
Pizarro, 10.
Plaza de los Carros, 1.

t r . « { .  tt Pnsirn . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 71 » 9 Id e m .,.. . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca
54 Id e m .... . * « • • . . . Bronquitis crónica.......... ............. .......................

Manuela Sánchez,
Fermina Salmerón# ♦•«#•••#•••••••••••••••«' •
T?atofanís Rní fAT

31
72
70

»

1 *

9
9
9

Soltera.0 . . . . . . 0.
V ruda. . . . . . . . . . .
Casada................... ..

Tuberculosis pulmonar.. ................. ............. ..
Gastroenteritis.. . . . . . . .
Hepatitis crónica. • .............. ............. ..

Solana, 4. 
Malagana, 27. 
Santa Catalina, 6.

T onna . .  . . «  . . . . . . . . . . . . . . . 70 9 9 Soltera. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.• • • • . . • • • • . . Relatores, 20. 
Barrionuevo, 2.HI a flrirr TTn'enánflííE . .  . . > 2 9 Párvulo................ Enterocolitis....... ........................ ..

T? i fa PÁfliV . . . . .  . . . . . . . .  n o . . . .  . « . . « . « • 2 > 9 Idem.................... Endocarditis............................................... Monte!tón, 27.
U.liga flftrHlIrt ............................... > 3 9 Idem,............. . Bronquitis capilar.................. ........... Al varado, 22.
AutaIíe RodTÍffnsz................... ............ 2 > Idem.». . . . . » . » « . . A. trepsia. # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bronquitis capilar......................
Haitzenbus^h.

1̂1 OlftTAla m. m A e a e A e A » i f t « « « « t « « t e e i t 2 » Idem........... Carretera de Andalucía, 4,
T>« |Tl A 7 \ a  A  VvflTAT. * J « . . a * a a . . a a k á t l « » 1 > > d e m . . . . . . . . . . . . Enterocolitis............................. . Atoché, 24,

Rabio
Manuela de las Her&s. * * • *

56
>

>
10

» viuda * « • . . . . » & « *  

Párvulo................
Epitelioxna ulcerado...........................
Enterocolitis, a . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial. 
Paseo de las Delicias, 3.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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(I) Se ba adoptado esta claaificacióa ateidleado á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislacióií vigeite; y en esté sentido, las enfermedades consigmadá* en tí grupo de ii" 
feeeiosas excluyen toda medida sanitaria con relaciéi á las personas j  á las cosas d# su uso; así como las del grupo de iníecto-oontagiosas implicaa la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aM-s*
m%ato de las personas y desinfección de las materias contumaces y de la» habitaciones-de los enfermos. *  * 

m  In  esta casilla se coiMgiarái las defuncionei ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecncienes de peaa capital F
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instracción pública.
Sa halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Ui>iver 

sidad de Santiago la cátedra de Química general, dotada con 
ei sueldo anual de 3.560 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Rsaí crien de esta fecha.

 ̂ Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
áno estir dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Seutiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos público»; haber cumplido veintiún años de 
edad; s«r Doctor en la Sección de Ciencias Físico*químicas 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres m^sus, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
8a capacidad legal y los méritos y servicies que les convenga 
justificar, y además un programa ratonado, dividido en lee 
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
•signatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A loa aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, medíante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4 0 del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así sé verifique sin más que este aviso.

Madrid 17 de Julio d© 1896. =  El Director general, R. 
Conde.

Se hallan vacan teaen la Facultad de l*s Universidades de 
Madrid, Granada y Oviedo las cátedras de Análisis matemá
tico (primero y segundo curse), dotadas con el sueldo anual 
de 4 500 pesetas la de Madrid y 3 500 las restantes, la de 
Oviedo satisfecha; de fondos provinciales y municipales* las 
cuahs han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Re* 1 orden de esta f?cha.

Lo» ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en ei reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para s r̂ admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto «*n ei art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en la Secsión de Ciencias Físico-matemáti
cas ó t¿nar aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general d© Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la  G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y méritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de .enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expres&doB documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto én el art. 4 0 del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
dé todaB les provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
_  Madrid 17 de Julio de 1896.=E1 Director general, R. 
Conde. # . ^

Se hall &n vacantes en la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Barcelona, Zaragoza, Granada, S«viÚa y Ovie
do las cátedras de Cosmografía y Física del globo, dotadas 
con el sueldo anud de 3 500 pesetas, la de Oviedo pagada de 
fondos provinciales y municipales, la® cuales han de rroveer- 
se por oposición, segúa lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ijercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el. reglamento de 27 de Julio d® 1894.

* Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no esUr dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse ineapacitajio el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún anos de 
edad; ser Doctor en la Sección de Ciencias Físico matemáticas 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de instrucción publica en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten 
bu  capacidad legal y  los méritos y servicios que Ies convenga 
justificar, y  además un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 
y, fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que resíd*n fuera de Madrid les bastirá 
acreditar, mediante recibo* haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, én una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos. ^

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, est« anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
Be advierta para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde lurgo que así se verifique tía más que este aviso.

Madrid 17 de Julio de 1896.=E1 Director general, R. 
Conde. ® v

Se halla vacante en la Escuela elemental de. Comercio de 
Cádiz la cátedra dé Á^Titmétí¿a, CálculosmeréantlleB'y Cali
grafía,'dotada' con él sueldo anual ̂  lacual ha
de proveerse por oposición, stgún la dispuestó-én Reúl or 
den dé e»ta feche.

Les ejercicios se verificarán en Madrid en la fa rm  preve' 
nida en el reglamento de 27 de J ulio de 1894*

Pira ser admitido á la oposición se requiere ser español;, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de edad; 
ser Profesor mercantil ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mis-, 
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4 ° del expresado reglamen
to, esta anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las¡provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1895. =  El Director general, R*. 
Conde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas déla isla dé Cuba, y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
a realizar ei cobro de les correspondientes al mes de Febrero 
último, todos los días laborables desde el 27 del actual al 8 
de Agesto próximo, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el benefi
cio de 4 por 100, equivalente á una bonificación sobre el haber 
líquido de 4‘ 166 por 100. Las retenciones serán salisfechas en 
los dos días siguientes al pago dé haberes.

Madrid 26 de Jallo de 1896.=E1 Ordenador de pagos Félix 
Díaz.

ADMIMSTRACIÓN PROVINCIAL

Hlsgramas recibidos en si día de la fecha y detenidos m 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios% pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

esimt&L
. Molina Rey.—Ruiz.
San Sebastián.—Palacio Marqués Somio.
Avila.—Luis Melián, Turco, 7.
San Sebastián.—Ignacio Salgado, Presbítero. 
Tarragona.—Santiago Rodero, Cano*l, tercero.

& á  M os.-^Luís^oI^. ^ '
Sahagún.—Sra. García, Peláez, 43.
Escorial.—Costra, Alísanz, 5.
Santander.—Camilo García, Cabestreros, 44,
Sin Sebastián.—Ana Aramburu, Jorge Juan, 9.- 
Víllagárcía.—Antonio Alvarez, Caballero de Gracia.

BSTX
Sevilla.—Srt. Gómez, Hermosilla.
Ana Cadaval, Paseo del Prado, 20.
Barcelona.—Enrlpidez, General Castaños.

NORTB
Castillo Mos.—Conde Arcentrales, Carranza, 6.
Murcia.—Mariana Casas, Fuencarral.
Madrid 26 de Julio de 1895.=K1 Jefa del Cierra, M. Fer

nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
f stado de las operaciones cerificadas en la Caía de Ahorros 

en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO 6 IMPORTE 0B LAS IMPOSICIONES

laponentM Maavoa Tttdde ínport* 
bap0* «ac©nMnv*ci6n. mente®. nenies. peseta®.

Jastial.— Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..................  776 194 970 225.766

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Míllán, aúna. 11.. 105 14 119 21.716

ídem A!1—Corredera Ba 
Ja, 5 7 . ¡ . 91 14 105 22 046

4em3«a—Infantas, 11. 93 23 116 24 015
ídém 4.a—Santa Isa 

bel, * 69 6 75 12.883

Tcmucs* . . . . .  } m  251 138& 306.426

R A t t O S
NÚMBftO É IMPORTK DI LOS RBINTB'&ROS POR CAPITAL 

' E INTERESES - -

,r ' Total Total 
Por aaláo. 4  cuenta. reintegro». ÍS¿SSSi

J®ntrai*#*•<***.#.•*, 223 * 342 • 565 258 084
;.......... ..—...... ....... .̂......... . i

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D Antonio Gil Deceta. =  
D. Ignacio Suárez García.=D¿ José María de Pando y Sea ve * 
dra.=D. Leopoldo Travesedo y Casariego.=rMarqués de Ca
marines =D ; Mariano González D u élase  Marqués de Cu- 
bas.=Marqués de EIduayen.= Marqués dcGoicoerrcíea^y Don 
Luis Drumen.

Madrid 28 de Julio de 1896. =E1 Director Gerente* José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALLADOLID
En el Juzgado de primera instancia y de instrucción: de 

Saldaña está vacarte la plaza de Médico auxiliar de la Ad
ministración de Justicia y de la Penitenciaría, que ha de 
proveerse conforme al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
expresado Juzgado dentro del término de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, acompañando 
los documentos que acreditan su aptitud legal y profesional, 
según el art. 8.° de dicho Real decreto.

Valladolid 22 de Julio de 1896.=Rafael Bermejo.
J—5157

Audiencias provinciales.
SEGO VIA

la  Sala de esta Audiencia, en providencia del día de ayer 
dictada en la causa procedente del Juzgado instructor de Se- 
púlveda contra Francisca Visante Soria y Manuel Matas Mu
ñoz, por el delito de hurto, ha mandado se cite en forma á 
la testigo Petra Muñ z Sam, residente en Madrid, Arco de 
Santa María, núm. 27,' y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 20 de Agosto próximo, y  hora de las nueve de su 
mañana, comparezca ante dicha Audiencia, á ti n de que 
presté declaración en el auto del juicio oral; bajo apercibi
miento que de no hacerlo incurrirá en la responsabilidad 
legal.

Segóvia 23 dé Julio dé 1896.=±:E1 Oficial dé Sala, Saturio 
Entero. J—5178

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y Janquera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Hernández Martín, natural de Rubirte, provincia de 
Granada, de cuarenta y seis años, casado, jornalero, vecino 
de Tarifa, con residencia en el sitio Roquete de la Peña, del 
que se ha ausentado, marchándose para la provincia de’ Má
laga, ignorándose su actual paradero, á fin de que en el tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presen * 
t#epla  Gaob^a Dg Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito calle Ancha, á rendir inquisitiva en la 
c*usa que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- 
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 17 de Julio de 1896 =  
Miguel 0*una.=Por mandado de 8. 8,, Manuel Torrólo.

J—5082
ARZUA

D. Víctor Castillo Silva, Escribano del Juzgado de ins
trucción de Arzúa.

Por la presante cédula cito, llamo y emplazo á Juan Nú- 
ñez Iglesias, vecino de la parroquia de 8antiago de Boente* 
cuyo paradero se ignora, para que dentro d*l término impro
rrogable de cinco días comparezca ante el Juez munieical de 
esta villa-á usar de su derecho en el juicio verbal de faltas 
que allí habrá de celebrarse entre el propio sujeto y Carmelo 
Cardelle Mella por consecuencia del sumarlo instruído en 
este Juzgado en virtud de denuncia dada p©̂  el Juan Núlez 
sobre lesión es al mismo, cuyo procedimiento ha sido reduci
do á juicio de faltas por resolución que la Audiencia provin
cial de la Coruña se ha servido dictar; apercibiéndole que de 
no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho; pues ssí lo acordó el 8r. Juez de instrucción del 
partido D. Luis de la Escosura Hevia en providencia dsehoy.

Arzúa 17 de Julio de 1896.=Víctor Castillo Silva.
J—5Q83

A8TUDILLO
D. Nilo García Paredes, Júez de instrucción diente parti

do de Astudillo.
r Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y empUza al procesado Juan Antonio, cu vas 
demás ffreunstaneias, así coma su domicilio, se ignoran, 
siendo sus señas: estatura alt«, con bigote negro, como de 
unos veintiséis á veintiocho ales, algo delgado, gasta blusa 
y boina y pantalón de pana, á in  de que en el térmico de 
diez días; a contar desdé «I en que tenga lugar la inserción 
úe esta en Is Gacsta dr Madrid y Boletínm oficiales de sata 
provincia y la de Valladolid, se presenta en la cárcsJb da este 
partido para hacerle saber el auto de procesamiento.y prisión 
potado contra el mismo y otros en causa que bajo, ®1 núme
ro 54l e  este ano se instruye por hurto de dos machos mula
res y recibirle declaración indagatoria; bajo apercite.miento 
que de no presentare© será declarado rebelde y te parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley

Ai propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap* 
tura y prisión del Juan Antonio, conduciéndole á la cáreatd© 
?! ¿  t disposición, así como de una yegua que

JÍ1C+ * itn tiene las señas siguientes;pelo castaño claro, de siete cuartas, dos de alzada, de nueve 
anos, un poco despuntada la oreja izquierda, con un lucero 
corrido por toda la parte delantera de la cabeza, patiealzada 
de la mano derecha, despuntada un poco la cola.

* Dada en Astudillo á 17 de Julio de 1896,=NíIo G*rcíá 
PiFCiC8,=l| licribano, Ciríaco Antolín, J—5084
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CARTAGENA
3>. Mariano Luján bajada, Juez de instrucción del partido*
Por la presente requisitoria ee cita, llama y emplaza á 

Manuel Mateo Expósito, casado, mayor de edad, jornalero, 
vecino de La Unión, con morada, en la calle del Bosirio, igno
rándose su actual paradero, para qu© en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde lapuMIeaciin i© la pre
sente en la Gaceta db Madrid y en el MekMn qfleM de la 
províncr*, comparezca ante este Juzgado, eitô  en ja  calle de 
Cuatro Santos, núm. 21, á fin de recibirle inquisitiva encau
sa qu § ge le sigue por el delito de violación; apercibido que 
de n o comparecer será declarado rebelde.

Además ruego y encargo i  todas las Autoridades proce
dían á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea lo 
■pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en «Jartagena á 17 de Julio de 1896.=Mamno Lu- 
ján .= E i actuario, Manuel Belda. J—5085

HLÉ-RCAL OVERA
Per providencia de hoy, que ha dictado el Sr. Juez de ins

trucción de este partido D. Enrique García Cebadera y Ay ala
la causa que por mi Escribanía se sigue sobre violación,*© 

lia mandad© citar 6 Francisca Bermúdez Pérez, casada con 
Barcón Martines Quiñones, de edad de veintiocho años, veci
na de Lorca, de donde se ausentó hace algún tiempo con di
rección á la provincia de Almería, para que el día 4 de Agos
to próximo, á la» diez de su mañana, comparezca en este 
Juzgado a la práctica de un careo.

Y p'ATa su inserción en los periódicos oficiales expido la 
presen te cédula, que firmo en Huércal Overa á 23 de Julio 
de 189 6.=E1 actuario, Juan Mena. J—5169

ILLESOA8
D , Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de 

inst ruceión de esta villa de Illescas y su partido.
1 ?o t  la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción en las diligencias de cumplimiento 
de una carta orden de la Sección primera de la Audiencia 
pi ©viacial de Toledo, referente á la cauBa cr minal que se 
ir istruye contra Benita Moya Martín y Vicenta Guzmán 
1 loya, vecinas de Borox, por el delito de lesiones, se cita en 
f orma á Ignacio M ya Martín, Vecino de Madrid, que ha teni
do su domicilio en la calle de la Florida, núm. 14, cuyo ac
tual paradero se ignora, i  fin de que comparezca ante la re
ferida'Sección primera de la Audiencia provincial de Toledo 
el día 5 de Agosto próximo venidero, y hora de las nueve de 
Ja mañana, para asistir á las sesiones del juicio oral señala
do para dichos día y hora en la mencionada cansa, y en con- 
-eipto de testigo; con apercibimiento de multa de 5 á 50 pe
setas. si dejare de comparecer.

Y para que sirva de cédula de citación expido la presente, 
que firmo en IlUssas á 23 de Julio de 1896*=Eugeni« Pérez 
del Cerro. J—5170

MONFORTB
Por el Sr. Juez, de instrucción de esta ciudad y su partido 

m  acordó «m providencia de 30 de Junio último, en 'virtud de 
carta orden i «  la Supiiflorldad, sean citados Manuel Pérez 
Fernández y Manuel López Qnlroga, que estuvieron presos 
en la cárcel de esta población y actualmente se hallan en ig
norado paradero, al objeto deque el día 21 de Septiembre 
próximo, y hora de once de su mañana, comparezcan en con
cepto de testigos á asistir á las sesiones del juicio oral de 
causa sobré infidelidad «n la custodia de presos, que han de 
tener lugar en la Audiencia provincial de Lugo; previniéndo
les que de no concurrir les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Monforte 16 de Julio de 1896.=Licenciado Ang*l Vergara.
J—5092

MURCIA
D. Santos Ladrón de Guevara y Mateos, Juez municipal 

dtl distrito i »  Sao Juan de asta ciudad, en funciones del de 
Instrucción por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Pura Juan ’ilontoja, hija de Juan y de Paz, natural de Ma* 
drilejos, partid©' de Litio, provincia de Toledo, vecina de To- 
tana, callejón de la 'lambía, dé oficio vendedora, para que en 
el término de diez días comparezca en este'Juzgado'i fin de 

- notificarle cierta resolución recaída en cansa que contra la 
misma se instruye sobre hurto.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Be- 
■ gente (Q. D. Gh), exhorto y  requiero á toda» la» Autoridades 
y  ordeno á los dependientes di las mismas procedan i  la hus
os, captura y conducción i  la cárcel de esta capital de dicha 
procesada.
■ Murcia 17 de Julio de 1896.=Santos Ladrón di'Guevara. 
S i actuario, Bartolomé Gasto,. J—5091

PÜIGCERDÁ
O. Ricardo Flores y Gañedo, Juez de instrucción del par- 

Wm de Puigeerdá.
Bm la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Garios Casamitjana Marimón, alias Rabatsol, de treinta á 
treinta j  cinco años de edad, pequeño de estatura, jorobado, 
muy corto de vista, natural de Sabadell, sin domicilio cono
cido, cuyas demás teñas y circunstancias se ignoran, así 
como ism actual paradero, procesado en causa por robo de di
nero y electos en San Juan las Abadesas la madrugada del 24 
«¡re Marzo áütixno, en cuya época residía accidentalmente en 
di cho San J ua n, ¿  fin de que comparezca ante esté Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
ai o'e la inserción de Ja presente en la Gaceta, mm Madrid y 
Boletines oficíeles de esta provincia y de la de Barcelona, al 
objeto de recibirle inquisitiva y constituirse en prisión pro* 
vieion al; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarada en rebeldía y le parará el perjuicio i  que hubiere lu
gar en derecho.

Al pr opio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á les agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap * 
tura de dicho sujeto, y habido que sea, dispongan su conduc
ción en calidad de preso provisional á las cárceles de este par- 
tidp y á disposición de este Juzgado.

Dada en P uigeerdá á 16 de Julio de 1896.=Ricvrdo Flo
re».=  Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

J—5077

SALAS DE LOS INFANTES
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este

partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 504 de la

ley di Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Be

nito Cubillo Puente, vecino de San Millin de Lara y cuyas ’
demás circunstancias y paradero ^e ignoran, pero q ue según 
noticias se halla trabajando en las minas de Bilbao,para que 
en el término de diez d^as, contados desde el siguiente ál en 
que esta requisitoria &© inserte en la Gaceta dk Madrid, 
comparezca en este Juzgado con el objeto de que ingrese en 
la cárcel del partí i© ©n concepto de preso provisional, en 
virtud de un au** dictado por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia pr©T/Ssieial de Burgos, con fecha 15 de Mayo últi
mo, en la car ̂  qu« contra expresado sujeto se instruye por 
incendio; a^ereibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hr.ya lugar. . . . .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les corjio militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la Lusca, captura y conducción de dicho Banito Cubillo á 
esta cárcel, poniéndolo á mi disposición.

I Dada en Balas de los Infantes á 13 de Julio de 1896.— 
í Fernando Gil.= Por su mandado, Andrés Martínez.

J—5078
SORBAS

D. Juan Qaintanilla Lazuen, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

A  virtud de orden de la Superioridad, y como comprendi
do en el núm. 1.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 

i criminal, se cita, llama y emplaza á José Rosas Pérez, hijo 
í de Francisco y de María, de diez y ocho años, soltero, natu- 
| ral y vecino de Ni jar, de oficio jornalero, no sabe leer ni es- 
í cribir, procesado por ©1 delito de lesiones, cuyo paradero se 
i ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
\ desde la inserción de la presente en la G aceta l e  Madrid y 
I Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia 

provincial de Almería, por quien se ha dictado la prisión de 
repetido procesado; apercibiéndole que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo r uego y encargo á las Autoridades civi* 
t les y militares de i* IS?-€ión y agentes de la policía judicial,
| procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
1 las cárceles de Almería, á disposición de aquella Audiencia 
f provindal.
s Dada en Sorbas á 11 de Julio de 1896,*—Juan Quintan!- 

lla.=Por su mandado, Miguel García Fernández.
J—5002

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To

rrente.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles, 

militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captara de Marcos Hernández Jiménez, conocido por Juan, 
natural de Almazora, provincia de Castellón, vecino de Ma
niste, de estatura regular, pocas carnes, color moreno, barba 
cerrada, cojea de un pie y de oficio gitano, cuyo individuo se 
ha ausentado de su domicilio, ignorándose su paradero, y 
caso de ser habido lo pondrán, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrente á 23 de Julio de 1896.=Enrique Lassa- 
la.—El actuario, Silverio Ribelle. J—5175

Y IR A  .
D. Juan María Ballesteros Segura, Juez municipal de

esta ciudad y encargado de la jurisdicción ordinaria de este 
partido por enfermedad del propietario.

Higo saber que en el expediente que se instruye á ins
tancia de Doña Teresa y D. Miguel González Ramírez, en 
concepto de herederos de su padre D. Jacinto González del 
Castillo, fallecido «n esta ciudad, desempeñando el cargo de 
Registrador del partido, y anteriormente había desempeñado 
los de Gelanova, Tudela y Gandía, en solicitud de que se le 
devuelva la fianza que tenía prestada el referido finado para 
desempeñar dicho cargo, por providencia de esta fecha he 
mandado que por segunda vez se publique la mencionada 
pretensión, á fin de que llagando á conocimiento de cuantos 
tengan que deducir acción alguna contra el repetido Regis
trador, la presenten en el término que señalan eí art. 3C6 dq 
la ley Hipotecaria y el 277 del reglamento para la ejecución 
de la misma, en los Juzgados d® primera instancia de los 
Registros de que vkue hecha mención.

Dado en Vera á 17 de Julio de 1896.=Juan Mafia Balles
teros. =Por su mandado, Luis Ruiz Carrillo. J—5080

NOTICIAS OFICIALES
D irección general de C orreos y Telégrafos.

Ayer llovió en Pamplona.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Julio de 1896.

ATVHftA I1MMERATWRA
áil . j ánMcda* ¿el dve.

sonsa *£&
w  n ¡r- 411 * • •

C *&&&£&.. 705*47 ISO *2 9 SO.... B.m lig. Nuboio.
9 aafiaiia.» 765 82 » r l  15* O  Id.fte Despeiado.

1» del día.... 703*00 29 9 16 3 SO.... *V.° ite. Poco nuboso.
8 de la tarde 7C-5V i íO 2 15 6 OSO,, icfém , Casi despeí.*
© de la tarde 70184 27-4 W* OSO.. Viento Idem,
»4«ka@skt 706*32 8*V 15*0 O.......... ídem.. Poco nuboso.

Temperatura maxím» deí aire á la sombra. 81*9
Idem míiima............... ......... ............... . . . . . . . . . . .  16*4

Diferencia.......................    145
Temperatura máxima ai Sol, a dos metros de k  tie

r r a .... . . ...........       33*8
f&tat íd. dentro de u&a esfera de cristal. . . . . . . . . . .  US‘3

Diferencia..............       ||*§
Temperatura maiima á cielo descubierto jnato á la 

tierra vegetal ó laborable.. 19*1
Idem mínima, ídem.  .........   14*4

. Diferencia. . . . . . . . . . . . ____    11*4
Teloeidsd del viento en ks mu^aa veiiticiatro &«•
■ • ras ̂ k i l ó m e t r o s ) . . ............. # 491
IHwilacióB barométrica, íá. ( m i H m e t r o s j # # 3*4
Altura td.em respecto á la meéit añaal, á las ane» 

ve horas de la an che........ * > • * .... .. .. ... .. .. . — 9*4
Msvla m les él timas veiation&tro horas (mUliae*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ai*. 
drtd imbre el estado atmosférico en varios puntos de I* 
Fmínsuía, á las nueve de ¡a mañana, y e* Framia i 
ítaiia, á las sute, el día 26 de Julio de 1896.

Alte» VeaiFwa- ..
Sirtmltrlea tara Fiara»

li# a ín d a  ll#B j i  Bl4l¿i ***** 
im im m  w  áfUmM<

BUÍmatras. ««las, rleatt. alista*

7618 8t‘9 O Brisa... M.nuboso. Trtiq.a
Hilhae.. o.». 76r8 14*0 g  id, lig Idem,, . . .  ídem,
§vi®á@.„0„0 Ti.1*6 21 ‘4 O ... .  Idem Cubierto,, «

762'e 19 4 CSO.. Viento Nuboso... tim qj
UTsáz&eo.'i 764*6 t6‘S SO .. B.* lig. abierto.. »
Treass...... 763*4 18 4 S Calma.. Lluvioso...
vtgs.*.*,..,. 16r 8 17*5 ONO.. BS lig. Cubierto. ,, M-tran.8

#»9rie.*.oo* 7643 18*1 O ..... Brisa.. Idem ídem,
ushea ($ he). 168 6 20 9 SSO. . * M. nuboso, tranq,8
iadajoz.^.e. 764 2 SS'0 NO... Calma. Despejado. *

i ; ’ **'» M‘8 SO Brii*... C»*i de*p.'
KÍIjLga  J*í‘* *»‘0 ONO Vie»to. De*pej»«lo. Iraq ,'
§iaiada.«..
Alieaate..* 762*8 29'6 NE. Calma Idem,. . . .  »
Muela  768*8 26 6 N B/ lig Idem... ,. »
V&kneia*«.. 76**4 27 8 BSE.. Calma.. M- nuboso. *
Pilma...*** 762*7 80*6 E ídem. , Casi desp.* M.tran.8
laveéleaa.... 161*9 *1‘4 sO.... Idem... Despejado., franq.a
Tesmel...*.. 166*8 84'9 s ; . . . .  Idem.. Idem...%« a
Saragoza.,,,. 769*8 9 18*2 SE.*. ¿Idem Idem  »
Seria.*.*00o. » 238 o  B.m lig Idem..*... »

169*1 19 8 S Calm&.. Idem...... 9

^fadóllá.’ ’ 1608 25‘0 SO. .. B.e fte. Casi desp* 9
SalemaRea.* 760*8 *8 4 NO.... Id. lig.* Despejado. ®
Sagevis***.. 768*1 27 0 O ..... id» fie. Idem   a
Madrid...... 719*9 21*1 O M i M I d e m , . . . .  e
Sieorial..... 199‘t 24*4 SO... Brisa... Idem  a
UM&á Real-, 162*2 210 7 O ..... Id. lig.8 Idem.. a
Uhtesto..... 16j ‘8 28‘8 OSO.. Briss.. Idam...... »
París,. . . . . .  159*4 1**1 ENE.. Idem... Cubierto... •
M i-lies.... 753‘6 18‘2 SO.,.. Id. iig Lluvioso... franqf
ItMatMe®.. 716*9 1«‘0 SO.... Idem,.. Cubierto.. Agitada,
Islad*AlXo.. 761*1 202 OSO.. Brisa.. Nuboso. franqí*
Manrita.®.... 762*2 20 0 SSO. . Id. lig. M.nuboso. Idem.
Clem oii... 780*4 <9 0 g  Idem.. Despejado, ¿
P«rpiláaa. . 0 1612 20*9 E. ... Idem... Brumoso., »
üeis   782*1 21*0 N I... Idem.. Casi desp/ Tra»^ 8

761*2 81*2 » Calma. Idem,. . . .  M.traí.1
Etna,...«»«* 768*4 22*5 W. . ..  B.« lig.. Idem  *
M@?SJL.3«no0 162*4 22*6 1NE.. Idem Idem...... »
Paleim»».«0. 768*4 44*4 NO... Brisa Idem..... »
itihaii.e. . .  761*1 83*8 NO... Id. lig. Idem  a

RETRASADOS— DÍA 25
Vigo:............| 119*9 i 21*7 | SI... .IB.* lig. i Cubierto. iM. tran.*
Orense..........I 150*8 | 24*1 IN...®JIdem...|Casidesp.*|

ANUNCIOS

G U1A OFICIAL DE ESPAÑA PARA I I  
f j p  8,5o de 1896. — Se halla de venta en «1 
Almacén de la Gachta » i  Madrid, situado ®t 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, & los precios siguientes:

FKCST&X

Primera ciase....................... - 20
Segnnda I d e m . . 12
Tercera ídem.............. . 8
En rústica. ^

A DMiWlSTKAüIOH &&'hA éÁ&MTá. m  
* *  Las rtel&maeiosM de ejémpleree de l«,*(?A«wrA qae f  
extravie ta&yax dejado de reeibir loe eueritoree, se harás 
prseisame&te dentro de los trae dias siguientes al de la (echt 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias ee prefín
elas, nn mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos pisaos 
se exigirá el pago da eada une de les ejemplares que st 
pidan.' —1

f  1KN80 DB JLAS AlíÜAíj MIMBRO mI
v  la Península é islas adyaesntes. Bdíeidn oficial.—8* toe* 
dé en el Almacén de la GhasiTA. n i Maduid á pksktx sada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Pantaleón, mártir y la Beata Lucía Amerina.
Gutreata hora» en la» Carmelita» de Santa Ana

(en la Guudalira).

ESPECTACULO S

TBA.TRO DEL BUBH BKTÜiO.—A. ]*■ ocho J
Funilóa 40 de abiao.-r-TmfttO,par#-®Día de nada.— Mda* 

flnteruidioi en ti jarifa fór lahaada del B oifíiío .) ^
TIATSG D*L f lIN C I f  I  ALFONSO,—A laa oiho y tr^' 

eaartoi.—La maja^Campanero y sacristán.—Cuadros di- 
mlventess^Metolondrén*
- TIA T IO  OllOO D l ; COLON-—A lai ocho y Iré» cuar
to».—La zíngara,—Los africamisim^La tingara,—La*
coraceros* .


